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CONCENTRA CULIACÁN TRÁFICO DE FENTANILO 
Culiacán, Sinaloa, se ha convertido en la principal fuente de fentanilo, de acuerdo 
con registros de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). En ese municipio, 
donde operan “Los Chapitos” y donde fue detenido Ovidio Guzmán López el 
pasado 5 de enero, con saldo de 29 muertos, los soldados han interceptado (entre 
2019 y septiembre de 2022) 919 kilos en polvo y 2 millones 650 mil pastillas de esa 
droga. 
 

 

SEDENA SE ABASTECE DE EQUIPO ANITMOTINES 
La dependencia federal adquiere equipo de protección resistente a impactos y 
proyectiles no balísticos para blindar a los elementos de la Guardia Nacional que 
participen en operaciones del orden interior como protestas y motines. Capaz de 
proteger al cuerpo de golpes, impactos y proyectiles no balísticos. Así se detalla 
cómo debe ser el nuevo equipo de protección corporal que la Guardia Nacional 
deberá usar durante su intervención en protestas y motines. 
 

 

ARRANCA EL BOMBARDEO DE SPOTS 
La batalla rumbo a los comicios para renovar las gubernaturas del Estado de 
México y Coahuila ya inició... a través de la radio y la televisión. En el Edomex, la 
morenista Delfina Gómez destaca estar con el Presidente López Obrador, a quien 
no menciona por su nombre o cargo. “Llegó el cambio verdadero, llegó la hora de 
trabajar con ya sabes quién”, dice. El PRI resalta su arraigo en la entidad: “Es el 
partido de tus abuelos y de tus padres”, indica el dirigente nacional, Alejandro 
Moreno. En otro spot, la precandidata Alejandra del Moral llama a “buscar 
valientes capaces de dar la vida por su familia”. 
 

 

GASTO RÉCORD EN LA IMPORTACIÓN DE GRANOS BÁSICOS 
El valor de las adquisiciones de granos básicos y oleaginosas de México en el 
extranjero cerró 2022 con un total de 17 mil 700 millones de dólares, cifra anual 
sin precedente desde que existen registros (1993), esto como consecuencia de los 
elevados precios internacionales de las materias primas a raíz de la guerra, pues 
Ucrania es uno de los principales productores de granos del mundo, pero el 
conflicto armado con Rusia ha cortado su cadena de suministro. 
 

 

INSTALARON RAYOS X PARA DETECTAR DROGAS Y ARMAS 
Para empatar la tecnología con las autoridades de Estados Unidos -Aduanas y 
Protección Fronteriza (CBP)- y fortalecer el combate al tráfico de armas, drogas, 
contrabando de personas y dinero en ambos países, se van a instalar nuevos 
sistemas de Rayos X. Son 54 equipos de baja energía para la inspección no intrusiva 
(SINIL) de vehículos ligeros tipo arco, cuatro autobuses de pasajeros y vehículos de 
carga (SINIA), el software y hardware, adquiridos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) para reforzar la infraestructura y equipamiento de 21 aduanas 
fronterizas, 19 en el norte y dos en el sur. 
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AUMENTA HOMICIDIO DE MEXICANOS EN EU 
Entre 2019 y 2022, un total de 446 mexicanos fueron asesinados en Estados Unidos 
con armas de fuego fabricadas en ese país. La cifra duplica los 191 homicidios de 
connacionales registrados en los tres años anteriores (2016-2018). Información 
obtenida mediante una solicitud vía transparencia a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) revela que el año pasado fue el más mortal, pues sólo de enero a 
noviembre asesinaron a 138 connacionales en Estados Unidos. 
 

 

CONTRABANDO DE HUEVO MEXICANO EN LA FRONTERA CON EU; ALZA DE 
PRECIOS, LA CAUSA 
Inflación. Debido al encarecimiento en el costo del huevo en Estados Unidos, 
principalmente en Texas y California, la oficina Customs and Border Protection 
[Aduanas y Protección Fronteriza] han detectado el tráfico ilegal de este producto 
desde hace un par de días desde Ciudad Juárez, en Chihuahua, por lo que podría 
haber sanciones para quienes introduzcan este alimento desde territorio 
mexicano. En el último año, contado de diciembre de 2021 a diciembre de 2022, 
los precios del huevo aumentaron en 59.9% y un 11% sólo en diciembre, de 
acuerdo con los últimos datos de la Oficina de Estadísticas Laborales (BLS). 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 22 de enero de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Corte alista debate sobre detenciones (El Sol de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) someterá a discusión esta semana las facultades que 
tienen las Fuerzas Armadas para efectuar detenciones durante sus labores de apoyo en tareas de 
seguridad pública. Se trata de la acción de inconstitucionalidad 63/2019, presentada en junio de 2019 por 
el entonces presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl González, contra Ley 
Nacional del Registro de Detenciones por considerar que contradice la Constitución. Según la Ley del RND, 
si militares realizan una detención deben dar aviso a las autoridades de seguridad pública, pero el quinto 
transitorio constitucional dice que ellos son agentes de seguridad pública. (La Prensa) 
 
ELECCIÓN DE LA MINISTRA PRESIDENTA 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Lo que más odia el Presidente” 
Hay una palabra que Andrés Manuel López Obrador aborrece y lo saca de sus casillas… La palabra que más 
le molesta al Mandatario es desafío… Para su desgracia, conforme se acerca el fin de su administración, 
propios y extraños agarran el valor para desafiarlo… más de una institución le ha plantado cara. En 
diciembre fue elegido Guillermo Valls como el nuevo presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. No, definitivamente no era a quién estaban impulsando desde Palacio Nacional. En la 
Suprema Corte de Justicia, los Ministros lo desafiaron al nombrar a Norma Piña como Presidenta del 
Máximo Tribunal y no a… Yasmín Esquivel… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -versión digital-) “La pugna entre autocracia y 
democracia” 
… Hay países donde los sistemas de justicia se mueven casi únicamente influidos por los intereses políticos 
y económicos de sus poderosos centros del poder político. Nuestro país es uno de esos casos. El rostro de 
esa relación lo define el propio Presidente de la República a través de sus propias palabras cuando, al calor 
del proceso de selección de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… En una sorpresiva 
muestra de independencia del Pleno fue electa la Ministra Norma Lucía Piña Hernández como su 
Presidente… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “López Obrador: malestar y descontrol” 
Un día sí y otro también se evidencia la situación de innegable, creciente malestar y desconcierto-
descontrol del Ejecutivo, ante una realidad que nunca como en los primeros días del nuevo año parece 
excederle y hacer cada vez más evidente el fracaso de su gestión sexenal… 19 escasos días después de 
asumir como nueva Presidenta de la Suprema Corte de Justicia y luego de un supuestamente “ríspido” 
encuentro con enviados de Palacio, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández fue objeto de un primer y 
directo embate de parte de Andrés Manuel López Obrador… El viernes, en concreto, el tabasqueño 
aprovechó su habitual prédica Mañanera para hacer notar que ahora, durante la gestión de “la señora 
Piña, estamos notando que hay más actos que consideramos ilegales y de injusticias en contra del interés 
público (por lo que) vamos a la Fiscalía General de la República (FGR), a la Suprema Corte (SCJN) y a la 
Judicatura para dar a conocer los casos”. Así nomás... 
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DENUNCIA POR ACUSACIONES DE PLAGIO DE TESIS 
Impulsan en Morena iniciativa para sancionar plagio de tesis (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Morena en la Cámara de Diputados impulsa una iniciativa para castigar el plagio de tesis, luego del debate 
que se ha abierto por el presunto robo de ideas y proyecto de titulación que señalan a la Ministra de la 
Corte, Yasmín Esquivel, para obtener el grado de licenciatura en derecho, en 1987 del siglo pasado. El 
legislador morenista Alejandro Robles presentó una propuesta para zanjar el vacío legal que, advierte, 
existe en torno a qué autoridad educativa debe sancionar a quienes se roben las ideas de otros alumnos 
universitarios que desean obtener una licenciatura.  El legislador morenista propone reformas a la Ley 
Reglamentaria del artículo 5 constitucional para que se defina o entienda “por plagio la apropiación 
indebida que se realice de ideas, manifestaciones, escritos u obras ajenas con el fin de presentarlas como 
propias”. Agrega que “tratándose de plagio en los trabajos de investigación que se realicen con motivo de 
obtener el título profesional y la cédula de ejercicio con efectos de patente, que señalan los artículos 
primero y tercero respectivamente de la presente ley, será causal de anulación del registro del título 
profesional y revocación de la cédula de ejercicio con efectos de patente que se le hayan otorgado a la 
persona que actualice la hipótesis normativa enunciada en el presente artículo”. (Unomásuno -versión 
digital-) 
 
UNAM indefinida (El Universal) 
La UNAM continúa jugándose el prestigio ante la indecisión para invalidar el título de licenciatura de la 
Ministra Yasmín Esquivel, por el presunto plagio de su tesis. El viernes pasado, cuando se esperaba un 
anuncio espectacular del rector Enrique Graue, el tema quedó aún en el aire, pues anunció que se 
convocará a la Comisión de Honor del Consejo Universitario para seguir analizando vías legales. 
 
Se suman académicos a solicitud de retirar el título a Yasmín Esquivel (La Jornada) 
Académicos de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) exigieron que se retire el título 
profesional a la Ministra Yasmín Esquivel, al considerar que la institución sí cuenta “con instancias y 
procedimientos” para que este tipo de fraudes tengan “consecuencias graves”. En su cuenta de Twitter, el 
director general de Evaluación Institucional, Imanol Ordorika, publicó una carta firmada por 20 integrantes 
del Seminario de Educación Superior de la Universidad, incluido él, en la que se destaca que el rector 
Enrique Graue “ha establecido sin lugar a dudas que Esquivel plagió la tesis con la que obtuvo de forma 
indebida el título de licenciada en derecho en la FES Aragón”. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “La implosión del plagio de Esquivel en la UNAM y la Corte” 
La Corte es escenario de la lucha política porque son pocos los conflictos de poder que no van a los 
Tribunales. El plagio de la Ministra Jasmín (sic) Esquivel es un golpe seco a su credibilidad, pero el caso no 
puede verse desvinculado del rol central del Máximo Tribunal en la disputa política del actual Gobierno. 
El escándalo es otro episodio de confrontación en la esfera judicial que arrastra su prestigio y el de otras 
instituciones involucradas, como la UNAM, por la implosión de una tesis… Nadie pone en duda la 
importancia central de la independencia de la Corte para el equilibrio de Poderes, pero tampoco puede 
dejarse de ver que el juego político a su interior altera las lógicas para resolver los mayores problemas 
nacionales. La judicialización pretende que converja la lógica judicial de solución de los conflictos con 
criterios técnicos y legales, a la vez que someter la actuación de los magistrados a los intereses políticos… 
Tan es así que la confrontación del plagio de una tesis, por grave que sea, alcanza ya el grado de implosión 
en el prestigio de la UNAM y de la misma Corte. 
 
Opinión/Claudio Ochoa Huerta (El Universal) “Abogados van por la Ministra” 
El artículo 95 de la Constitución Mexicana dice “Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se necesita: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena”. Con ese mismo artículo en la mano, al menos dos despachos de los de 
mayor reputación en el país alistan, por separado, una demanda contra la Ministra Yasmín Esquivel 
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Mossa, acusada de plagio en su tesis… Ambos despachos defienden temas que podrían ir a parar en el 
Máximo Tribunal en cuestión de semanas. Su objetivo con la demanda es blindarse del sentido del voto 
de la Ministra… incluso si éste les llegara a favorecer… La nueva Ministra Presidenta, Norma Piña, tiene 
en sus manos una oportunidad única e histórica para defender el prestigio del Máximo Tribunal, pero 
también para comenzar con el pie derecho una gestión que, al menos de inicio, la gran mayoría aplaudió… 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “La UNAM en la encrucijada” 
Lo que está en juego hoy en nuestra Universidad Nacional va más allá del plagio de la tesis por parte de la 
Ministra Esquivel. Fiel a su estrategia, el Presidente aprovecha esta situación para acosar y desprestigiar 
a la UNAM. Quiere debilitarla, que rompa toda resistencia y permita que el Gobierno decida quién será el 
próximo rector a finales de este crucial año… 
 
Opinión/Arnoldo Kraus (El Universal) “Kafka en México” 
… Kafka se hubiese deprimido por no haber imaginado el caso Esquivel así como por los sucesos que 
corroen la ética y la lógica. Kafka, en México y en el mundo, es inmortal. No en balde la necesidad de la 
Real Academia de la Lengua Española de incorporar el término kafkiano, “Dicho de una situación: absurda, 
angustiosa”…  
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “Sin vergüenza” 
… Si en el pasado un hecho como el ocurrido en la Fiscalía General de la República, donde su titular utilizó 
la institución para -irrefutables- venganzas personales, hubiera generado la exigencia generalizada de su 
renuncia, ahora se pasa la página… Hoy, en el México de la Transformación, nada más y nada menos, una 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación propuesta por Andrés Manuel López Obrador -
Yasmín Esquivel… es evidenciada por plagiar su tesis de licenciatura… 
 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “La falta de creatividad es la madre del plagio...” 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) devolvió el expediente sobre el plagio de la tesis presentada en 
1987 por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, para obtener el título de abogado. Ahora se pide que sea el 
rector de la UNAM, Enrique Graue, quien determine la licitud del documento presentado por ella, o si fue 
plagio del presentado un año anterior, en 1986, por el estudiante Édgar Ulises Báez. ¿Se trata acaso de 
aganar tiempo?.. La UNAM ha despedido a Martha Rodríguez Ortiz, quien aseguró haber sido ella quien 
compartió el trabajo a otros estudiantes. Ahora, lo que debería suceder, por congruencia, sería la 
separación de Esquivel Mossa de su puesto en la Suprema Corte… 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -versión digital-) “La cruzada contra el tabaco” 
Bueno, pues ya no se puede fumar en una tremenda cantidad de lugares que incluye los parques, los 
hoteles, las playas y, sonadamente, las terrazas de los restaurantes… Es posible respetar el derecho de los 
que fuman sin joderle la vida a los que no. Era cosa de un poco de método; de reglas claras y firmeza para 
hacerlas respetar. En este sexenio, sin embargo, las cosas funcionan de otro modo: o dejas hacer, como al 
crimen organizado y Yasmín Esquivel, o prohíbes a rajatabla… 
 
El Correo Ilustrado/Acerca de la tesis como requisito para titularse (La Jornada) 
Desde hace más de 50 años se puede titular un egresado a nivel licenciado o ingeniero sin necesidad de 
hacer una tesis, esto se sostiene, aunque se use cada vez menos. Para qué rasgarse las vestiduras por ese 
hecho de la Ministra. Además, tiene maestría y doctorado. Son razones políticas, no académicas las que 
animan ese golpeteo. Considero que es cosa juzgada. Las universidades nunca debieron exigir elaborar 
una tesis cuando al alumno le enseñan a realizar trabajos profesionales y no de investigación científica, 
salvo excepciones. 
José Luis Martínez Castro 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/fc01cdc407b40dbd184d3c4c69a82ce5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/77f6236ed8e4d3b90787f465d26715de?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6ac83d13b0fefce22f34cb8cc184feb7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ad594b6e8f784f1b88ecdcfc8fd8ba18?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e1ad891147242c2bf659c79b6ebf5e85?file
https://www.efinf.com/clipviewer/20ccd2f0b3577fc5fc598d23262c6cff?file


REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “Las predicciones erradas de la comentocracia” 
Llama la atención la soberbia con la que comunicadores y comentócratas formulan predicciones. Lo hacen 
con arrogancia y grandes aires de suficiencia, a pesar de que se equivocan una y otra vez. Hagamos un 
recuento apretado de sus errores a lo largo de este sexenio… O está el caso de Jorge Castañeda, que apostó 
que el Ministro Zaldívar se quedaba en la Presidencia de la Corte hasta 2024. El mismo analista aseveró, 
en octubre de 2019, que la investigación sobre Ayotzinapa no encontraría “ningún nuevo elemento, 
ninguna nueva pista y ninguna nueva explicación”, lo que demostró ser falso tres años más tarde… 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO GERTZ MANERO 
Entre escándalos y una misteriosa ausencia (Revista Proceso) 
Los cuatro años de gestión de Alejandro Gertz Manero al frente de la Fiscalía General de la República (FGR) 
se han caracterizado por escándalos de abuso de autoridad, falta de resultados tangibles en la procuración 
de justicia, opacidad, montajes y, ahora, por la ausencia del funcionario… Hasta febrero de 2020, la 
presencia de Gertz Manero en las conferencias matutinas del Presidente López Obrador era recurrente… 
Ese año el fiscal fue evidenciado por un supuesto tráfico de influencias en el caso Alejandra Cuevas y Laura 
Morán, mujeres acusadas de matar a su hermano Federico Gertz Manero, y que ante las violaciones al 
procedimiento de las que fueron víctimas fueron exoneradas por la Suprema Corte de Justicia en marzo 
de 2022. Lo único que se supo de él fue a través de los audios filtrados sobre las conversaciones que 
sostuvo con el fiscal Juan Ramos, su mano derecha, por la primera propuesta del Ministro Alberto Pérez 
Dayán de otorgar el amparo a ambas mujeres para reponer el procedimiento. 
 
DERECHOS DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
El pensamiento indígena contemporáneo (Revista Proceso) 
El pensamiento indígena está sustentado en saberes ancestrales, mitos y en las ideas de los pueblos sobre 
varios aspectos, como el orden social, la justicia, la igualdad, pero muchas veces se ha querido reducirlo 
de manera discriminatoria a “usos y costumbres”, cuando se trata de sociedades contemporáneas que no 
están atrasadas respecto de ninguna otra. Por el contrario, la filosofía y el conocimiento de sus 
intelectuales han sido contemporáneos en las diferentes etapas de la historia de nuestro país. De ello trata 
el libro El pensamiento indígena contemporáneo, resultado del coloquio del mismo nombre realizado en 
2016 y coordinado por el abogado, periodista y escritor mixteco Francisco López Bárcenas, responsable 
del Programa Agua y Sociedad y de la maestría en Gestión Sustentable del Agua de El Colegio de San Luis, 
AC, y miembro del Sistema Nacional de Investigadores… López Bárcenas convocó al coloquio, con el apoyo 
de la Coordinación Nacional de Antropología del Instituto Nacional de Antropología e Historia, la UNAM, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, y dictó la 
conferencia magistral, en la cual habló del contexto del encuentro: una crisis considerada por bastantes 
científicos como civilizatoria, que se manifiesta de múltiples formas: “Predominio del capital sobre la 
soberanía de los Estados, calentamiento de la Tierra como nunca antes, devastación de la naturaleza para 
sacrificarla en el altar del mercado, grandes migraciones humanas que ya constituyen una de las más 
profundas tragedias de la historia, desigualdad social, entre otras”. 
 
DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “Los cambios en el INE modificarán el control del proceso 
electoral” 
La elección de los cuatro consejeros que entrarán en operación el 4 de abril representa una ventana de 
oportunidad para que un nuevo personaje con un perfil idóneo para la 4T asuma la presidencia del Instituto 
Nacional Electoral (INE)… Hay que tener claro que el procedimiento para la designación de nuevos 
consejeros o consejeras tiene cuatro etapas e incluye un mecanismo mixto que prevé tanto la opinión de 
integrantes de la sociedad civil como de los diputados en la fase de evaluación y selección de perfiles. Pero 
sólo los legisladores decidirán mediante sus votos. Sin embargo, se prevé un escenario extremo de hasta 
dos insaculaciones o “tómbolas”. Una en la Cámara de Diputados o, en caso extremo, en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). Todo ello porque el INE no puede quedar incompleto… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NOMBRAMIENTOS EN EL CJF 
Taissia Cruz Parcero, nueva titular del Instituto Federal de la Defensoría Pública (La Jornada) 
Por decisión de la Presidenta de la SCJN, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, la magistrada Taissia 
Cruz Parcero fue designada como nueva titular del Instituto Federal de la Defensoría Pública en 
sustitución de Netzaí Sandoval Ballesteros. Cruz Parcero ha laborado durante 32 años en el Poder Judicial 
de la Federación y forma parte del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, órgano que en 
abril del año pasado negó por unanimidad la protección de la justicia federal al ex secretario de Seguridad 
Pública federal Genaro García Luna. El ex funcionario solicitó que fueran liberadas sus cuentas bancarias y 
tres propiedades que fueron confiscadas por la Fiscalía General de la República. La magistrada egresada 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, ha participado en distintos foros en los cuales se ha 
manifestado en favor de la justicia con perspectiva de género. (El Sol de México) (La Prensa) 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Rol en la defensoría pública” 
Se acabó la dirección general del Instituto Federal de Defensoría Pública para Netzaí Sandoval 
Ballesteros… Con una atención de más de 50 mil personas cada año, Netzaí Sandoval logró la liberación de 
personas que injustamente purgaban largas condenas, como la señora de un pueblo de Oaxaca que por 
dos gallinas fue sentenciada a 18 años de cárcel, o la doña que contrataron para guiar un burro a una 
comunidad y que, sin saberlo, la bestia iba cargada de drogas. La actividad terminó para Netzaí con la 
llegada de Norma Lucía Piña al frente de la SCJN, quien ha decidido entre los primeros nombramientos en 
el Poder Judicial de la Federación (PJF), en los que se proyecta la llegada de más mujeres a las áreas de 
dirección, que sea la magistrada Taissia Cruz Parcero, la nueva directora del Instituto Federal de 
Defensoría Pública… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que la Defensoría Pública Federal tiene nueva titular a raíz de los cambios en el Poder Judicial y de esta 
manera, Netzaí Sandoval dejó el cargo para ser relevado por Taissia Cruz Parcero, quien como la Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña, cuenta con una carrera judicial y llega a dicho organismo que en los últimos 
años había logrado liberar a 41 mil personas privadas de la libertad, al facilitar los procesos… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Relevan a Netzaí Sandoval” 
Empezó la Presidenta de la Corte, Norma Piña, a realizar cambios El CJF, que ella encabeza, nombró a la 
magistrada Taissia Cruz Parcero como directora del Instituto Federal de Defensoría Pública… 
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CIENTÍFICO Y CONSULTIVO 
Juez pone fin a proceso contra cinco científicos del Conacyt acusados de delincuencia organizada (La 
Jornada) 
Los científicos e investigadores Julia Tagüeña Parga, ex directora adjunta del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (Conacyt), José Franco y Gabriela Dutrénit Bielous, ex coordinadores del Foro Consultivo de 
Ciencia y Tecnología (FCCyT), libraron en forma definitiva el caso de delincuencia organizada y lavado de 
dinero por las supuestas aportaciones ilegales del Conacyt por 244 millones de pesos… En audiencia de 13 
de enero de 2023, el juez federal Gregorio Salazar Hernández, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de México ubicado en el Altiplano, resolvió dictar el sobreseimiento del proceso penal a favor 
de cinco de los 31 científicos investigados por la Fiscalía General de la República por delincuencia 
organizada, lavado de dinero y delitos de corrupción. (Reforma 1 -espacio en primera plana-) (Reforma 2) 
(El Universal) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) (La Crónica de Hoy 2 -versión 
digital-) 
 
Nueve acusados por la FGR y Conacyt han sido absueltos (La Crónica de Hoy) 
Con la decisión dada a conocer esta semana, que protege a cinco investigadores y académicos contra las 
acusaciones emitidas por Conacyt y la FGR en 2021, un total de nueve personas, de las 31 que fueron 
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señaladas falsamente habrían obtenido la protección del Poder Judicial. El pasado 14 de enero se informó 
que tres académicos recibieron la protección legal otorgada por el Primer Tribunal Colegiado Penal de la 
Ciudad de México. Ellos son Regina María Alarcón Contreras, Inocencio Higuera Ciapara y el ex rector de 
la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), Luis Mier y Terán. En agosto de 2022 el mismo Tribunal 
también desechó la acusación contra la física Patricia Zúñiga. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIO 
Sale delegado ligado a crimen de activista (Reforma) 
Benito Jiménez Santiago Bárcena, ex delegado de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) en Puebla e 
implicado en el asesinato de la activista Cecilia Monzón en 2022, fue liberado el viernes del Cereso de 
Tepexi de Rodríguez, en esa entidad. Un Tribunal Colegiado ratificó el amparo 699/2022 promovido por 
el ex funcionario en agosto pasado contra la vinculación a proceso por el delito de feminicidio en calidad 
de “cómplice”. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito consideró que la 
acusación no fue acreditada por parte de la Fiscalía General de Puebla.  
 
Oaxaca: cárcel domiciliaria a agresor de saxofonista (La Jornada) 
El juez de Control Teódulo Pacheco Pacheco ordenó ayer el cambio de media cautelar a prisión domiciliaria 
en favor del ex diputado priísta Juan Antonio Vera Carrizal, preso desde abril de 2020 por intento de 
feminicidio contra la saxofonista mixteca María Elena Ríos Ortiz. En sus redes sociales, la joven escribió: 
“con una audiencia maquillada y un acuerdo pactado, hoy mi agresor ha quedado libre”, y enseguida 
agregó: “si se fuga, me mata. Quémenlo todo”… Señaló que Teódulo Pacheco, juez del Tribunal Superior 
de Justicia de Oaxaca incurrió en omisiones e irregularidades, incluso en desacato, porque un togado 
federal ordenó el 18 de enero reciente que la audiencia se suspendiera, y a pesar de ello, ésta continuó. 
(Reforma) 
 
Comentarios a Reforma.com/Prisión domiciliaria a agresor/saxofonista (Reforma) 
¿Cuántos jueces serán licenciados pirata?  
Ricos lo que quieran 
 
Ex oficial que mató a su agresor en Tijuana confía en un juicio con perspectiva de género (La Jornada) 
“En cuanto empezó a amenazarme lo denuncié con mi jefe de distrito de la zona centro, Luis Aragón, pero 
no me creyó y me dijo que no me preocupara pues no me iba a matar y se rió...”, narró Alina Narciso 
Teuaxtle, ex policía de Tijuana que en defensa propia asesinó a su agresor -su esposo y superior en 
jerarquía-, con el que vivió un año. Por este caso, la diputada morenista Michel Sánchez propuso la 
iniciativa de ley Alina que busca reconocer la legítima defensa de violencia de género cuando una mujer 
repela a su agresor o una tercera persona la defienda… En entrevista telefónica desde la penitenciaria de 
Tijuana, Narciso Teuaxtle se refirió a la audiencia inicial de su caso, calificado de homicidio agravado por 
el que el juez Daniel Aguilar la sentenció a 45 años de prisión… Ahora se siente tranquila porque su 
expediente está en la Quinta Sala y confía en que la juzguen con perspectiva de género y acorde al nuevo 
sistema de justicia. 
 
TREN MAYA 
Niega AMLO freno a Tren Maya por un amparo (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador negó que el colectivo #SelvameDel Tren haya obtenido un 
amparo para suspender la tala y desmonte de selva en todo el Tramo 5 del Tren Maya, que va de Cancún 
a Tulum, Quintana Roo. “No hay suspensión, no existe. Ayer me preguntaron eso, y es un escrito que 
todavía no resuelve el juez”, aseguró el Mandatario en Chetumal, donde ayer supervisó la obra. El martes, 
por dos votos contra uno, el Primer Tribunal Colegiado de Trabajo y Administrativo del Décimo Cuarto 
Circuito concedió una suspensión provisional en un nuevo amparo del colectivo #SelvameDel Tren, que 
lleva casi un año litigando contra la obra. (La Jornada) (Excélsior) (El Heraldo de México) 
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En litigio, expropiación de terrenos para obras de Tren Maya (Unomásuno -versión digital-) 
Ahora fue Adrián Zepeda Novelo, juez Primero de Distrito en Yucatán a cargo de todos los amparos 
contra este proyecto, quien admitió entre mayo y diciembre de 2022 al menos 16 demandas que rechazan 
los decretos de expropiación, declaratorias de utilidad pública, órdenes presidenciales, ocupación 
inmediata de predios, o simples órdenes verbales para desalojar terrenos. Conforme a los registros del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) se indican que Zepeda ha concedido nueve suspensiones para 
impedir desalojos, seis de ellas en Campeche, una en Yucatán y otra en Quintana Roo, la mayoría entre 
noviembre y diciembre. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “No me vengan con que un amparo es un amparo” 
En el asunto del Tren Maya, el Presidente Andrés Manuel López Obrador parece ya aplicar la vieja fórmula 
de “voy derecho y no me quito”. Nos comentan que en su segundo día de gira de fin de semana por el 
sureste mexicano, el Mandatario afirmó que la orden judicial para detener los trabajos de construcción 
del Maya es simplemente “un papel” y no un mandato judicial tras una solicitud de amparo. Nos hacen 
ver que la suspensión provisional se otorgó precisamente porque el llamado Tramo 5 carece de la 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, a que obliga la Ley General Forestal… 
 
Comentarios a Reforma.com/Niega AMLO freno a tren por un amparo (Reforma) 
Por favor, ya no puedo más!! 
Luis 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
… Y los procesos contra Lozoya se le enredan (Revista Proceso) 
Pese a que es emblemático de la lucha anticorrupción emprendida por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, el caso de Emilio Lozoya, ex director de Pemex, permanece empantanado desde hace un año 
debido a que el Mandatario no ha autorizado el pago de reparación del daño que el ex funcionario aceptó 
entregar… El pasado jueves 19 el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal concedió otro amparo a 
Lozoya para dejar sin efecto la confirmación de la prisión preventiva justificada que le fue impuesta en el 
caso Odebrecht y que hasta ahora subsiste. Los magistrados no ordenaron liberar al ex funcionario, pero 
sí se deberá analizar nuevamente la apelación que presentó contra la medida que le fue impuesta en 
noviembre de 2021, para determinar si se confirma o se revoca. La resolución abre la puerta a que el 
Tribunal de Apelación devuelva la libertad al ex director de Pemex. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/JUDICIALIZACIÓN DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 
La FGR de Gertz Manero. El grave déficit de la justicia (Revista Proceso) 
Tres de las fiscalías de la General de la República (FGR) que investigan los principales temas de interés para 
el Ejecutivo federal arrastran falta de resultados: de 8 mil 440 carpetas que iniciaron, apenas 872 (10.33%) 
llegaron ante un juez. De acuerdo con información obtenida vía transparencia, entre el 1 de diciembre de 
2018 y junio pasado las fiscalías especializadas en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), Delitos 
Electorales (Fisel) y Combate a la Corrupción de la FGR iniciaron 3 mil 303; 2 mil 743 y 2 mil 394 carpetas 
de investigación, respectivamente… 
Sentencias las menos 
Mientras que las tres distintas áreas de la FGR han judicializado 872 carpetas del 1 de diciembre de 2018 
a junio de 2022, un reporte del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) reveló que hasta el 5 de octubre 
pasado únicamente se han emitido 312 sentencias en los casos que el Ministerio Público de la Federación 
ha logrado llevar a juicio; sin embargo, ninguna de ellas fue obtenida por la Fiscalía Anticorrupción. La 
mayoría de las sentencias (302) fueron emitidas por Juzgados de Distrito en Procesos Penales Federales, 
es decir, se trata de asuntos cuya investigación y proceso correspondió al anterior sistema penal, mientras 
que únicamente 10 resoluciones han sido emitidas en Centros de Justicia Penal Federal, es decir, 
conforme al sistema penal acusatorio. Así, en conjunto, la FEMDO y la Fisel sumaron, del 1 de diciembre 
de 2018 al 5 de octubre, sentencias para 740 indiciados (anterior sistema) y 27 imputados (nuevo sistema). 
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SUSTRACCIÓN ILEGAL DE HIDROCARBURO 
Se frena la indemnización millonaria para los deudos (Revista Proceso) 
A cuatro años del estallido de una toma clandestina, la carencia de una resolución judicial ha impedido 
que las familias de las 137 personas calcinadas reciban una indemnización de parte de la aseguradora 
Mapfre, que debía responder ante una contingencia como la del ejido de San Primitivo. Además, apenas 
en noviembre de 2020 un juez federal reconoció a los deudos como víctimas… Pemex le había pagado a 
Mapfre Tepeyac 560 millones de dólares por la póliza de un seguro cuya cobertura alcanzaba la 
responsabilidad civil. Sin embargo, la aseguradora resolvió que la culpa del siniestro era de las víctimas y 
Pemex aceptó un dictamen presentado por la empresa, con el cual no la comprometía a liberar el dinero. 
No obstante, en noviembre de 2020 el Decimoprimer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito resolvió que las víctimas tienen legitimidad jurídica para reclamar a la aseguradora y ordenó 
reponer el proceso a las instancias que en 2019 desecharon esta “acción colectiva” (Proceso 2299). Por el 
letargo del caso, 65 deudos de las 137 víctimas de la explosión presentaron una demanda contra el sistema 
federal judicial de Hidalgo, por posibles actos de corrupción, delitos cometidos por servidores públicos y 
cohecho, al acusar obstaculización para tener un resolutivo contra Mapfre. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Evade inhabilitación” 
Aunque parecía imposible, una de las principales proveedoras de Pemex evadió una acusación penal de 
2017 por huachicol: le hablo de Citapia, que logró la hazaña luego de que Pemex Transformación Industrial 
(PTI) se desistió de la acusación ante un juez federal. El desistimiento de la filial de Pemex resulta difícil de 
creer, ya que las pruebas de la ordeña eran numerosas, desde fotografías hasta declaraciones policiacas. 
Pero no es lo único: en 2019 Citapia fue inhabilitada tras probarse una relación con Odebrecht; sin 
embargo, ese mismo año se quedó con un contrato de 78.4 millones de dólares, correspondiente al 
paquete 6 de la refinería de Dos Bocas… 
 
AMPARO CONTRA DESTITUCIÓN 
Pasa fiscal local “bolita” de caso Cabeza de Vaca (Reforma) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- El fiscal general de Tamaulipas, Irving Barrios, admitió que la 
administración del gobernador morenista Américo Villarreal ha presentado al menos 24 denuncias por 
presunta corrupción contra ex funcionarios de la pasada gestión del panista Francisco García Cabeza de 
Vaca. Sin embargo, Barrios, considerado cercano a García Cabeza de Vaca, aseguró que la resolución de 
estos casos está a cargo de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción, que encabeza Raúl 
Ramírez. El Gobierno morenista busca destituir a Ramírez, que se mantiene como fiscal anticorrupción tras 
un amparo. 
 
DELICUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
EU acelera la solicitud para extraditar al J-3 (El Sol de México) 
CULIACÁN, Sinaloa. El Gobierno de Estados Unidos aceleró la petición de extradición de Juan José Jacobo 
Regalado, alias El J-3, a quien la Fiscalía General de la República (FGR) acusa de ser el líder de la célula de 
Los Demonios, grupo que trabaja bajo las órdenes de Ismael El Mayo Zambada. El J-3 fue detenido en abril 
de 2019 en el fraccionamiento Florenza de Culiacán, Sinaloa, durante un operativo del Ejército Mexicano, 
y en ese momento las autoridades federales indicaron que lideraba el mencionado grupo criminal con 
operaciones en la frontera de Sonora y Arizona. Sin embargo, de acuerdo con los estrados de la Judicatura 
Federal, El J-3 interpuso un amparo ante el Juzgado Primero de Distrito de la capital del estado, bajo el 
número 1018/2022. En el escrito de demanda, la defensa de Juan José reclama la omisión por parte de 
Relaciones Exteriores de no haberle notificado a tiempo la petición de extradición para poder defenderse; 
aun así, el juez le negó la suspensión definitiva por lo que el juicio se mantiene activo. (La Prensa) 
 
Adán Augusto asegura que millones de mexicanos lo creen presidenciable (Unomásuno -versión digital-
) 
De nueva cuenta, ante las dudas y controversias que genera por sus distintos viajes a varios estados del 
país, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, rechazó que esté en campaña en busca de la 
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candidatura presidencial de Morena y cuestionado sobre su inclusión por parte de Mario Delgado como 
uno de los prospectos para ser abanderado en 2024, dijo que no solo el dirigente partidista lo ve así, sino 
"muchos millones de mexicanos así lo creen”… Por otra parte, se negó a ofrecer algún tipo de declaración 
con relación al proceso de extradición a Estados Unidos en contra del narcotraficante, Ovidio Guzmán, 
porque “soy quien coordina el gabinete de seguridad y ese señor está sujeto a un proceso y no voy a 
violentar con una declaración sus derechos”. 
 
García Luna presentará fotos con funcionarios de Estados Unidos como evidencias en juicio (Unomásuno 
-espacio en primera plana- versión digital-) 
A unas cuantas horas de que inicie el juicio más esperado en varios sectores de la política mexicana en 
contra del ex funcionario de Seguridad, Genaro García Luna, todavía se mueven algunas opciones de 
defensa y Fiscalía que deberán presentar en la audiencia de alegatos iniciales programada para el próximo 
lunes y con un pronóstico de tormenta política en México durante las ocho semanas que se espera que 
dure el proceso... En el documento judicial también se destacan algunos nombres que aparecen en la lista 
de más de 70 testigos colaboradores de la Fiscalía. Édgar Veytia, el ex fiscal del Estado mexicano de Nayarit, 
es uno de ellos… Sergio Villarreal, “El Grande”, es otro nombre que se ha destapado. Se le ubica como un 
antiguo agente de la Policía Federal que mide más de dos metros, fue detenido en México en septiembre 
de 2010 y extraditado a Estados Unidos seis meses antes de que Calderón concluyera su Presidencia. 
 
LEY DE MOVILIDAD QUINTANA ROO/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES  
Defienden mafia taxistas en Cancún (Reforma) 
Taxistas de Cancún operan como una mafia al intimidar y agredir a usuarios y conductores de Uber. En 
redes sociales, turistas nacionales y extranjeros han exhibido la violencia y los abusos en el cobro de tarifas 
de choferes de taxis. En Quintana Roo, 14 sindicatos de taxistas tienen bajo su control las zonas turísticas 
y no permiten la operación de Uber, pese a que, el pasado 11 de enero, magistrados le dieron la razón a 
la plataforma, en un amparo que les permite dar el servicio sin necesidad de una concesión. (Reforma 2) 
 
Opinión/Eduardo Caccia (Reforma) “Uber vs. taxistas” 
Como es bien sabido, Uber irrumpió como un jugador disruptivo y cimbró las añejas estructuras del 
negocio de transportación urbana. De pronto los taxis se vieron obsoletos, sucios, poco competitivos, 
inseguros y caros. Uber llegó a cubrir esos “territorios abandona dos” que eventualmente dan espacio al 
surgimiento de nuevas propuestas de valor. Recientemente y gracias a una resolución judicial, Uber puede 
operar de nuevo en Quintana Roo, donde Cancún ha sido una mina de oro para los taxistas. Probablemente 
no haya taxis más caros en México que los de Cancún. La guerra sucia que han emprendido está dañando 
la imagen turística de México. Es natural que los intereses del gremio taxista hayan motivado una férrea 
batalla para seguir operando sin competencia. Han pasado varias cosas de ambos lados, que ponen en 
evidencia las fisuras en sus respectivos modelos de negocio. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA 
Opinión/Luis Wertman Zaslav (Excélsior) “Nunca cruzados de brazos” 
El cambio de estrategia para reducir la inseguridad y atender las causas provocan la comisión de delitos 
ha sido reducida a una frase que explica claramente su objetivo: Abrazos, no balazos… Plantear una salida 
de paz fue una promesa de Gobierno que se va consolidando todos los días, a partir de una coordinación 
institucional permanente que antes no existía y acciones que completan la frase que se ha hecho parte de 
la conversación pública y que la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez, acuñó: “abrazos, no balazos, pero sin estar cruzados de brazos”. Recordemos No permitir la 
impunidad, detener a los responsables de un delito, presentar casos jurídicos sólidos ante los jueces, cierra 
el círculo para ganar la paz que merecemos y detener la guerra en la que se metió sólo a la sociedad 
mexicana, porque nunca se rompieron los vínculos, ni las complicidades con el crimen organizado en sus 
diferentes niveles públicos… 
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Opinión/Antonio Gershenson (La Jornada) “Los distractores de siempre” 
Para nadie resultaría insólita la evidencia de que el juicio de un delincuente de cuello blanco esté 
acaparando la atención nacional. Tampoco resulta increíble que el autodenominado súper policía haya 
engaitado a los súper policías estadounidenses, quienes confiaron en el pillo-funcionario de alto nivel del 
Gobierno del ex Presidente Felipe Calderón Hinojosa… ¿por qué no conocemos los oscuros juicios y 
amañadas sentencias que dicta el Poder Judicial? Ya ha sido señalado en varias ocasiones en las 
conferencia matutinas del Presidente López Obrador que la información deficiente o, de plano, oculta a 
propósito, es porque se ha pensado “tradicionalmente” que la política sólo es para los políticos... y, 
podemos añadir que se ha generalizado el pensamiento de que, la ciencia sólo la entienden los científicos. 
Y, en cuanto a la jurisprudencia (ciencia del derecho), sólo los jueces, magistrados y Tribunales deben 
entender qué es justicia y qué no. Por tanto, toda sentencia debe ser aceptada. Así, ciegamente…  
 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA  
Matute Remus, un hombre que movió a la ciudad (El Sol de México) 
Otra notable pluma que pasó por las páginas de El Occidental, es sin duda, el ingeniero Jorge Matute 
Remus, rector de la Universidad de Guadalajara. Ingeniero, autor de grandes obras y que pasó a la historia 
cuando decidió librar de obstáculos a la avenida Juárez y mover sin quitar un ladrillo, el edificio de la 
telefonía… El 24 de octubre de 1950, Jorge Matute Remus encabezó el inicio de la obra que se convirtió 
en una proeza y la reubicación del edificio de Telmex en Guadalajara… Tras la decisión en 1947 del 
entonces gobernador José de Jesús González Gallo, de ampliar dicha avenida, se habían expropiado 
algunas propiedades… Sus dueños entonces tramitaron incluso un amparo, puesto que dicha acción 
implicaba, primero, pérdida de comunicación, puesto que el servicio se tendría que suspender; de dinero, 
ya que el equipo se tendría que desmontar y se tendría que comprar un sustituto, pero todo nuevo. 
 
AGRESIONES A PERIODISTAS 
Vinculado a proceso Angel R por abuso de autoridad (La Prensa) 
Por abuso de autoridad en perjuicio de un periodista, la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
cometidos contra la Libertad de Expresión (FEADLE), aportó pruebas suficientes a un juez de Control 
Federal con residencia en Puebla, para obtener la vinculación a proceso de Ángel “R”, quien intimidó al 
comunicador cuando realizaba su trabajo. Los hechos corresponden a la agresión física y verbal realizada 
por Ángel “R” elemento de la Policía Municipal de Tlanepantla, Puebla, con la finalidad de evitar que un 
reportero realizara su función de informar sobre el hallazgo de un cadáver en un lugar público. (Excélsior) 
 
Dictan sentencias a tres homicidas de periodista en Chiapas (La Jornada) 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, Chiapas.- El juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 
Ocosingo sentenció a 25 años de prisión a Óscar Leyver N y a Juan David N; y a 18 años a Juan Pablo N, por 
el asesinato del periodista Mario Leonel Gómez Sánchez, perpetrado el 21 de septiembre de 2018 en el 
municipio de Yajalón. Familiares de la víctima expresaron su inconformidad por la sentencia, pues 
señalaron que la fiscalía debió pedir una condena más alta para los responsables de quitarle la vida al 
comunicador.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
César Duarte regresa a Juzgados (Unomásuno -versión digital-) 
Va de nuevo. Al menos en el caso del ex gobernador del estado de Chihuahua, César Duarte, quien 
regresará al Juzgado en poco más de dos semanas, pues se ha adelantado que la audiencia intermedia 
sea efectuada el 2 de febrero, según indicó el Tribunal Superior de Justicia. El plazo para la audiencia 
originalmente era en diciembre del año pasado, pero debido a un aplazamiento se recorrió para el próximo 
mes.  
 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “El ingeniero Riobóo contra la ángela de la muerte” 
supuestamente arrebatado por el dolor y la pena, el ingeniero José María Riobóo decidió enfrentar a la 
perversa Ángela de la Muerte que asesinó a su hijo Rodrigo. Una mujer que, sabiéndolo o no, se inspiró en 
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el asesino serial Charles Cullen. Se trata de María Isabel Cal y Mayor, la nuera del ingeniero, quien igual 
que Cullen se hizo pasar por cuidadora con el propósito deliberado de arrebatarle la vida a su marido… El 
miércoles 19 de febrero de 2020 un juez de Control obsequió al ingeniero Riobóo la orden de aprehensión 
contra María Isabel Cay y Mayor por el delito de homicidio agravado debido al parentesco, un crimen que 
según la legislación mexicana permitiría encerrar a la imputada hasta 50 años… 
 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Vía la Corte buscan detener “plan B” de la reforma electoral (Revista Proceso) 
El día que se aprobó la reforma electoral -mediante reformas a cinco leyes secundarias y la expedición de 
una sexta norma que a consideración de los grupos de oposición vulnera los derechos electorales de 
distintos sectores sociales- se anticipó que vendría una cascada de impugnaciones legales contra estos 
cambios… A la espera de lo que definan los senadores, los partidos de la alianza opositora de Va Por México 
PAN, PRI y PRD- anticiparon que contratacarán con un tridente legal: acciones de inconstitucionalidad de 
los líderes nacionales de esos partidos, en el Poder Legislativo con la firma de diputados y senadores y, en 
última instancia, con una controversia constitucional desde municipios y ayuntamientos… Pese a las 
impugnaciones anticipadas, el grupo de Morena en San Lázaro confió en que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación deje en firme el llamado plan B; si bien no reformó la Constitución, tanto el coordinador 
Ignacio Mier como el senador Cesar Cravioto respaldan su legalidad y el apego que mantuvo a lo que marca 
la Carta Magna. 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Liderazgos” 
Uno de los problemas más complicados de todo orden político es la transmisión pacífica del poder… El 
Presidente conduce el destape, pero ahora se debe ganar la elección. Ello requiere posicionar a los 
candidatos ante la opinión pública. La mejor plataforma es la Mañanera… En este contexto, el Gobierno 
ha optado por intentar cambiar de forma unilateral las reglas del juego para tener un margen de maniobra 
aún mayor. Desconocemos el futuro del llamado plan B en el Poder Judicial. Mientras se definen las reglas, 
el entorno para la oposición es todavía más incierto y complicado… 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
TEPJF impone 981 sanciones a infractores electorales. (Unomásuno -versión digital-) 

La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) impuso 981 
sanciones por las violaciones a la normativa electoral y destacó, entre esos casos, 116 quejas contra 
servidores públicos por uso indebido de recursos públicos, violaciones en redes sociales y a los principios 
de independencia legalidad e imparcialidad. "Se impusieron 981 sanciones, entre multas a personas físicas 
y morales, amonestaciones y reducción de ministraciones a partidos políticos", señaló el presidente de la 
Sala, el magistrado Rubén Lara.  

 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y PROMOCIÓN PERSONALIZADA 
Tres precandidatos dicen defender a la 4T (Proceso) 
Una serie de desencuentros iniciados en julio de 2022 terminaron por fragmentar a los partidos opositores 
al PRI, que en Coahuila es Gobierno. En el límite de los tiempos oficiales de registro de aspirantes, ninguno 
logró concretar una coalición con Morena, la cual sufrió la baja de dos de sus aspirantes. El resultado: tres 
precandidatos que afirman representar a la Cuarta Transformación: Armando Guadiana Tijerina, de 
Morena; Evaristo Lenin Pérez Rivera, del PVEM en alianza con el partido local Unidad Democrática de 
Coahuila (UDC); y Ricardo Mejía Berdeja, del PT… 
Oposición justiciable 
Más allá de declaraciones, desde julio de 2022 se han registrado 19 quejas o denuncias en materia 
electoral por promoción personalizada y actos anticipados de campaña. Al menos 13 de estas son contra 
Mejía Berdeja debido a la colocación de unos 200 anuncios espectaculares. El pasado 19 de julio el Instituto 
Nacional Electoral (INE) emitió las primeras medidas cautelares por los anuncios en contra de Mejía 
Berdeja, Guadiana Tijerina, Evaristo Lenin y Luis Fernando Salazar. Excepto el primero, los demás acataron 
la resolución que más tarde confirmó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
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Futbolistas dan su apoyo Adán Augusto (El Sol de México) 
Un grupo de futbolistas publicó en redes sociales un video en apoyo del secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López Hernández, uno de los aspirantes a la candidatura de Morena para la contienda por la 
Presidencia en 2024. Miguel Layún, Giovani Dos Santos y el ex futbolista y comentarista deportivo Braulio 
Luna aparecen en un video compartido en la cuenta de Twitter “Que siga López”. El caso es similar al de 
los influencers que participaron en una campaña en redes sociales a favor del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM) durante la contienda electoral de 2021, por el cual la Fiscalía General de la República (FGR) 
iniciara carpetas de investigación. El año pasado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) sancionó a 77 influencers por promocionar al PVEM durante la veda electoral de 2021 con multas 
de cuatro mil 481 a 133 mil pesos. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El peliagudo caso de la proliferación de apoyos misteriosos” 
Nos hacen ver que en el asunto de los tres mensajes de apoyo al secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López, que de manera sincronizada tres futbolistas compartieron el sábado en TikTok, estaríamos 
nuevamente ante la misteriosa proliferación de apoyos “a título personal”, que nadie sabe quién 
promueve, paga o auspicia. Nuevamente, nos comentan, las autoridades electorales prevén que este 
apoyo futbolero, por mucho que los involucrados se deslinden, llegará primero al INE y después al Tribunal 
Electoral, donde hay antecedentes de sanción sobre estas repentinas adhesiones… 
 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “Propaganda gubernamental y equidad electoral” 
En el paquete de reformas que pretende cambiar radicalmente las reglas y condiciones con las que se han 
llevado a cabo los comicios de México durante los últimos 15 o 20 años, se encuentra el cambio de la Ley 
General de Comunicación Social. Los legisladores de la mayoría decidieron modificar aspectos que 
trastocan el principio de imparcialidad al que los servidores públicos están obligados por la Constitución. 
Bajo el falaz argumento de no limitar la libertad de expresión de estos funcionarios, se excluyen del 
concepto de propaganda gubernamental… Incluso, el concepto de propaganda gubernamental se limita 
para comprender sólo los materiales “difundidos con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera 
específica para ese fin… Es un hecho comprobado que un funcionario adquiere notoriedad pública y 
atribuciones de mando que condicionan sus libertades de expresión y de asociación, ya que su presencia 
pública es un factor que puede influir en las elecciones… Existen otros precedentes que afirman que los 
servidores públicos no se pueden manifestar a favor o en contra de algún candidato y que esto no se puede 
considerar como violación a su libertad de expresión (Tesis relevante 27/2004. TEPJF). Antes bien, al limitar 
la libertad de expresión de servidores públicos se tutela la libertad de sufragio… 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/VETO DE DIFUSIÓN CON FINES POLÍTICOS 
La prohibición de los Amlitos es “censura previa”: magistrado (La Jornada) 
¿Por qué prohibieron el uso del Amlito, la caricatura creada en 2006? Ante una queja reciente del partido 
Movimiento Ciudadano (MC), la mayoría de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) consideraron que ahora está prohibido en las contiendas no sólo el uso de aquella 
caricatura alusiva al Presidente Andrés Manuel López Obrador, sino de toda “silueta o imagen” de 
cualquier servidor público. A juicio de los ministros (sic), con ello se afecta la equidad y neutralidad de las 
elecciones. En este caso específico, argumentaron que se usó la imagen de un funcionario de la más alta 
investidura que no estaba en la boleta de las elecciones locales del año pasado.  
 
El Correo Ilustrado/Critica prohibición a precandidatos (La Jornada) 
Me parece francamente absurdo, abyecto y estúpido que los precandidatos presidenciales de todos los 
partidos no deban explicar sus proyectos de Gobierno para dentro de dos años sin que sean sancionados 
o por el INE o por el TEPJF. Ah, pero los ex Presidentes sí pudieron concesionar minas por 40 o 50 años no 
importándoles la opinión del pueblo… La sanción al Amlito estimulará más al obradorismo a votar por él. 
Nuestro INE se parece más a don Perpetuo del Rosal, de Los Agachados, de nuestro querido Rius.  
Tomás Arellano 
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PROCESOS ELECTORALES 2017-2023/EDOMEX 
Opinión/José Agustín Ortiz Pinchetti (La Jornada) “2017-2023, ¿Qué ha cambiado?” 
En julio de 2017, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) perpetró cínicamente un fraude en el Estado 
de México en la larga historia de fraudes electorales, pero con el agravante que lo hizo a la vista de todos: 
de los partidos políticos, del fiscal electoral y de los funcionarios del Instituto Nacional Electoral (INE), del 
local de esa entidad y del Tribunal Electoral, quienes pasaron por alto las irregularidades y se apresuraron 
a declarar válidas las elecciones… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Plantea, continuidad de 4T con ‘cambios’ 
En México, con la 4T habrá continuidad con cambio, aseguró el secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López. En la inauguración del Tramo Estación Chontalpa-Entronque Autopista Las Choapas-Ocozocoautla, 
que conecta a regiones de Tabasco, Veracruz y Chiapas, señaló que debe garantizar la entrega de los 
Programas de Bienestar, ajustar donde haga falta y crear nuevos para ampliar la cobertura. (El Heraldo de 
México) 
 
Adán Augusto y... futbolistas 
Ex consejeros electorales, legisladores y líderes de oposición criticaron la difusión en redes sociales de 
mensajes de futbolistas en apoyo al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y consideraron que 
con ello se busca repetir el modelo de influencers y famosos que usó el Partido Verde en el pasado para 
promoverse electoralmente. (El Universal) 
 
Un subalterno está a cargo de la fiscalía 
El fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero, dejó de manera temporal su puesto al frente de 
la dependencia, debido a que tuvo que ser operado de la columna, confirmaron fuentes federales a El Sol 
de México… dejando a cargo al fiscal Especial de Control Competencial, Juan Ramos López. (El Sol de 
México) 
 
Asesinan a mando militar en emboscada 
El coronel Héctor Miguel Vargas Carrillo murió la noche del viernes tras ser emboscado un convoy militar 
en la sierra de este municipio, confirmaron fuentes oficiales. La víctima era, además, comandante del 65 
Batallón de Infantería. El ataque también dejó heridos a otros nueve soldados, cinco de ellos se reportan 
graves, según un informe policial. (Excélsior) 
 
La policía cibernética vigila retos en la web 
Tras la intoxicación de cinco alumnos de secundaria que ingirieron clonazepam, la Unidad de Policía 
Cibernética de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México reforzó la vigilancia en 
Internet, ante los videos que circulan en la red que incitan a los adolescentes a hacerse daño o poner en 
riesgo su vida. (La Jornada) 
 
GN y Migración disuelven caravana migrante en Chiapas 
Una redada de elementos del INM y de la Guardia Nacional sorprendió y disolvió este sábado una caravana 
de cientos de migrantes que llevan meses varados en espera de trámites en Tapachula, en Chiapas, ante 
la convocatoria que realizó la asociación Pueblos Libres Sin Fronteras para salir en la primera caravana del 
año. (La Crónica de Hoy) 
 
Repatriar migrantes fallecidos es una odisea 
Aunque el Gobierno mexicano, por medio de la SRE, tiene un presupuesto para la repatriación, el apoyo 
que se brinda a las familias regularmente no cubre la totalidad de los gastos. Ofrece un máximo de mil 800 
dólares (34 mil pesos) siempre que los familiares acrediten insolvencia económica y demuestren el 
parentesco, según las Normas para la Ejecución del Programa de Protección Consular. (El Universal) 
 
El calor sofocó a México 
El año pasado, México rompió récords de temperatura en estados como Sonora, donde cartones de 
huevos, olvidados dentro vehículos terminaban completamente cocidos por el sofocante calor. Un caso 
especial reportado por Excélsior se presentó el 16 de junio de 2022, cuando Hermosillo se convirtió en la 
ciudad más caliente del mundo, al registrar 47.5 grados centígrados a la sombra. (Excélsior) 
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Alistan por sequía nueva emergencia 
Con más del triple del territorio afectado por la sequía en el arranque de este año, respecto al inicio de 
2022, la Conagua alista la publicación de una nueva declaratoria de emergencia por ese fenómeno, la 
tercera de forma consecutiva. (Reforma) 
 
Esperan 5 años para volver a casa tras el 19S 
Damnificados por el sismo de 2017 aún aguardan a que concluya la reconstrucción de sus edificios. La 
familia Ochoa prevé regresar a su hogar en junio próximo. (El Universal) 
 
Hallan viva a menor desaparecida en Indios Verdes 
María Angela, la joven de 16 años que desapareció en el paradero de Indios Verdes ya fue localizada por 
policías de investigación, informó la FGJCDMX. “Localizamos a la adolescente María Ángela, vista por 
última vez el 19 de enero en la alcaldía Gustavo A. Madero. Agentes la trasladan a instalaciones de esta 
Fiscalía para ser reintegrada a su núcleo familiar”, informó la dependencia en su cuenta de Twitter. 
(Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Lucha contra el cambio climático, factor de inversión: México2 
Ante los daños a la naturaleza, la conciencia ecológica y la lucha contra el cambio climático se han 
convertido en un tema de interés social, que se conjuga con los altos precios de la energía y los mayores 
niveles de globalización en la producción y los servicios. Por tanto, hay tecnologías que no tendrán lugar 
en el mundo que viene y van a perder estrepitosamente su valor, como las energías fósiles, advierte 
Eduardo Piquero, director de MéxiCO2. (La Jornada) 
 
Producción de Pemex cayó 4.81% en 2022 
La meta de producción de crudo de Pemex no se alcanzó en 2022, pues información de la CNH indica que 
la petrolera sólo extrajo en promedio un millón 523 mil barriles diarios. (La Jornada) 
 
Exceso de oro verde no frena exportaciones 
Debido a una sobreproducción, el precio del aguacate cayó hasta 50%, justo cuando está el auge en los 
envíos a EU para el Super Bowl. (Excélsior) 
 
Mil familias más trabajan en cruceros y calles a raíz de la pandemia 
Desde la pandemia, alrededor de 5 mil personas -cerca de mil familias- han hecho del espacio público su 
lugar de trabajo, ya sea en los cruces peatonales o en corredores turísticos como las colonias Roma, 
Condesa, Centro Histórico y Coyoacán, entre otros, donde hacen malabares, limpian parabrisas, venden 
frutas y flores, cobijas, así como dulces, cigarros y otros artículos, o simplemente piden limosna, de 
acuerdo con un registro de la Sibiso. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
México será mediador 
México será la sede de los diálogos de paz entre el gobierno de Colombia y la guerrilla del Ejército de 
Liberación Nacional, quienes acordaron discutir un cese al fuego bilateral durante un segundo ciclo de 
negociaciones que arrancará el 13 de febrero en México, anunciaron las partes en Caracas. (El Sol de 
México) 
 
Arizona: retiran muro de contenedores 
Un muro de contenedores de carga instalado en Arizona hace unos meses por el entonces gobernador 
republicano, Doug Ducey, y que costó 100 millones de dólares fue desmantelado antier. La intención era 
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impedir el paso a migrantes, pero la enorme fila de contenedores fue instalada en territorio federal, por 
lo que su colocación era ilegal. (La Jornada) 
 
A Ucrania, 100 mil millones de euros en ayuda militar 
Al comenzar Rusia esta guerra, la madrugada del 24 de febrero de 2022, era impensable que Ucrania 
tomando en cuenta el arsenal que tenía y la mermada capacidad de su industria- pudiera resistir ya casi 
un año, tampoco que en este lapso haya podido recuperar la mitad del territorio que perdió en los 
primeros meses de los combates o frenar los avances rusos hacia Kiev y Járkov. (La Jornada) 
 
Policías allanan universidad de Perú; 200 detenidos  
La represión llegó ayer al interior de las universidades. Como en tiempos de las dictaduras, la policía 
ingresó violentamente a la Universidad Nacional de San Marcos en Lima, la más antigua y grande del país. 
Lo hizo para detener a quienes desde distintas regiones, especialmente andinas, han llegado a la capital 
para sumarse a las movilizaciones antigubernamentales de los recientes días en la llamada “toma de Lima”. 
(La Jornada) 
 
Cierran ingreso a Machu Picchu 
Perú cerró por tiempo indefinido el ingreso a la ciudadela inca Machu Picchu alegando motivos de 
seguridad ante las protestas que piden la renuncia de la Presidenta Dina Boluarte. (El Sol de México) 
 
Los países más polarizados están en América 
Argentina, Colombia y Estados Unidos son los países con mayor división política, económica y social del 
mundo. Así lo señala un estudio publicado el pasado jueves por la consultora estadunidense Edelman 
durante el Foro Económico Mundial de Davos (Suiza), que, además, destaca que en esos países desconfían 
de sus instituciones, existen grandes diferencias de clases sociales y hay un extremismo en la ideología 
política. (Excélsior) 
 
Criogenia: La vía para revivir con juventud 
En pleno desierto de Arizona, en la pequeña localidad de Scottsdale (cerca de Phoenix), descansan 701 
cuerpos humanos criogenizados esperando a que la ciencia avance lo suficiente para poder ser 
resucitados. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CON TODO y que Adán Augusto López pidió ayer a sus simpatizantes que dejen de promocionarlo en su 
calidad de corcholata presidencial, hay quienes se preguntan si lo hizo por convicción o nomás para cubrir 
las formas. 
Y ES QUE su declaración fue a propósito de un video en TikTok en el que los futbolistas Giovani dos Santos 
y Miguel Layún y el ex jugador Braulio Luna te mandan sus parabienes al titular de la Segob para el 2023 e 
incluso repiten su eslogan de pre -pre-campaña. 
EL DIABLO está en los detalles, y lo cierto es que el exhorto que hizo el secretario de Gobernación a sus 
seguidores fue que dejaran de difundir mensajes de propaganda con su nombre, imagen o cargo público 
como lo hicieron los "influencers' deportivos. 
PERO NADA ha dicho sobre el hecho de que, desde el año pasado, se han multiplicado por todo el país las 
bardas pintadas con el mensaje “Que siga López, estamos Agusto". ¿A poco esos mensajes sí están bien 
porque disfrazan su nombre y no mencionan su cargo? 
SI ES ASÍ, la conclusión es que la principal razón que tiene el morenista para no violar la ley es evitar que 
lo castiguen y no cumplirla porque eso es lo correcto. 
MUY PREOCUPADOS andan algunos profesores y directivos de nivel bachillerato de escuelas que están 
incorporadas a la SEP por los cambios que se avecinan en el Marco Curricular Común que será obligatorio. 
RESULTA que en el nuevo esquema los alumnos perderán muchas de las horas dedicadas a su formación 
académica para dedicarlas a algo que se lama “Recurso emocional”, que nomás no acaban de entender de 
qué se trata. 
EN LAS TABLAS que les compartieron, las 20 horas de Matemáticas al mes se convierten en sólo 12 horas 
de "Pensamiento Matemático”, las 34 de Ciencias Naturales se reducen a 24, las de Ciencias Sociales pasan 
de 18 a 4 y, en el caso de la materia de Inglés, bajan de 12 a 9. 
EL TEMOR que tienen quienes se dedican a la educación es que la ya de por sí cuestionada calidad 
educativa en México decline aún más... y por decreto. 
LA DESAPARICIÓN de la Coordinación de Memoria Histórica de la Presidencia, en donde estaba adscrita 
Beatriz Gutiérrez Müller como titular del consejo asesor, dejó una pregunta de esas que incomodan a la 
4T. 
¿SERÁ que después de 4 años se dieron cuenta que eso de fomentar el derecho a la memoria no era tan 
importante como pensaban? (Reforma) 
 
RAYUELA 
Los muros, una vez más se demuestra, son inútiles para atender el fenómeno migratorio. Eso vale para 
cualquier lugar del mundo. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/763b69add91b11dcb2a85671d8bf588c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/046479911d07ed34614d7f5b56335dd6.pdf


Reforma

Sección: Opinión Página: 9

2023-01-22 03:03:07 305 cm2 $69,074.09 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LoS
HOMBRESSE
VAN,
LAS f

INSTITUCIONES



El Sol de México

Sección: Análisis Nacional Página: 17

2023-01-22 01:37:17 238 cm2 $10,005.68 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NE

Lu.--nn<—

 



La Crónica de Hoy

Sección: La Dos Página: 2

2023-01-22 01:43:08 143 cm2 $25,582.83 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

LAS
CAMPAÑASDE

MARITO...

¡NoPERMTAMOSY ¡yoCLARITO
QUENOS ESCUCHÉ

PROHBANELUSO s ABUSO E 
 Xx Y

FRIK 23


	Síntesis Informativa - Domingo 22 de enero de 2023
	Ocho Columnas
	Primeras Planas
	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Consejo de la Judicatura Federal
	Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
	Información General
	Columnas Politicas
	Caricaturas


